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/FAVOR D€ CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ\O

No.

14478
V

Fecha del pedido

16/10/18

Fecha de entrega

16/11/18

'_
I 28 Días

Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

EUR 21.7300000 J

/^
NUMERO

Fecha:

L
Descripción

200001486

TEP-L5-S162-OD5.4/3.3 (lar Fibox 4.

MJCTOX 4)

3ea 129.90

PMOO Temperatura Proba

TEP; PT100 Temperature Probé

LS: Cable lenglh is 5 m

SI62: Length of steel tube ¡s 62 mm

OD5.5/3.3: Ouler diameler of stuel lube

is reduced from 5.5 mm to 3.3 nim

PLUS SH

Irrfofmactón im[

PING

rtant»

Para la recepción de los bienes es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email almacenfet8Wson.edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del r,ien el personal de Almacén ndicara donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( / N
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EjeputíVO í

UM

Jnidades

Y FECHA DEL CONCURSO

No.

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Cantidad

1.00

* V\ IVETM MARISELA

«Adquisiciones

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A \/
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS ^_— -""̂
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REQUISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Vigencia

J
Precio unitario

120.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

120.00

3,029.90

700

,029.9C

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A:

ÁREA RESPOMSAai DE L t OCHPKÍ
JElt DEL DEPART1MEMIO DE ADOJ6ICK>* 1 Y S£RVICIQS ÜENEBí-ÍS

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

< )

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN A/A.. PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - [

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA- "EL INSTITUTO' porconducto d* ni rep retentante legal declara que:

1 1 Medíanla bdolin oficial TOMO CXVIII raimad 27 de facha 2 da Oclutie do 1976, d Gobierno dal Estado de Soiora. medíanle el Podo Ejeculivo dadaa una Ley Orgánica pot el INSTITUTO TECNOLÓGICO
DE SONORA, corno un uaarismo Publico daecenlrd izado, do caracler unvasilario, cm personalidad jurldca y patrimonio propio

12 OrefjroEenlanlBde'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyni Crinado* acrudila BU personalidad como RoprasenlanlB Legal. con la Escrilura Publica numero 6,710 vd. 98 de fecha 09 de Agosto del 2017,
otorgada anlela Fedei Notaitj Publico numero 31 déla Ciudad de Otuegon, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez

I.J Tiene asi ableo do su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obragón, Seno a, mismo que señala paa los tnes y efedOE legase de este Pedido

con qe

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" porconducto da tu repretentante legal, declara que;
II V Su representada, la empiasa as una Sociedad legalmenla constituida y acredita BU legal BU siena a con d Acia Consliluliva No Volumen, de fecha, pasada ante la te del , Notario Público

II. 2 Fl C. , acredita su personalidad como lepiesenlanle legal para obligarse en nombre y ropresonlacion de la Empresa con eí poder general para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en
f&cn lura Pública Volumen. da ficha, pasada arte la fe del, Nolano Publico, con qeraao y residencia en

II 3 Su Regislro f-edora/ de ConlntiuyBnles an la Secretaria de Hacienda y Crodilo Publico es.
11.4 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios óai Seda Publico, su Reglamento, que dieron origen a este pedido y demás

normalmdad apicabie
II 5 Gafo protesta do decir verdad, manifiesta no encontrarse en loe supuestos que socalan los irtlculoi 50 y (O dn la Ley de Adquisiciones, Ahondamientos y Servicios del Sector Publico y trticulo 1 Fricción

XX. déla Ley Federal de Responsabilidades Administrativas do los Servidores Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Unid - Uue es su vduntad colebrai el pésenle Pedido sn coacoon alguna, sin ddo ni mala te y sin otro nao da consentimiento que léame su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, (ara lo nial se reconocen
ampí ¿mallín las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someteisu su la forma y lar minos que se establecen en el presante documento, que se adiudicc por el
¡ir oa -n mi alto de ADJUDICACIÓN DIRECTA. __ _ _

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el preienle Inttnimento, "EL
INSTITUTO" contiiti * "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y »
obllgí a proporción ir bijo *u reapon labilidad, lot blenei
correipondlenlet i; "Equipo Medico y de Lab ' conforme • lot
termlnot cltadot en eete Pedido, obtervando para ello lat fechat
pactad i» de entrega d» loi bien**, Hl como de acuerdo i «u
propuetta tecnlc», Económica y li convocatoria de adjudicación
directa de referencia, mltma* que le tiínen por reproducid» en
toda* y cad* uní de tut parlai an el pretente intlrumenlo; pin
loi afactoi legal** y admlnlttratJvo* correspondiente»; El monto
del Podido ion Invariable, por lo que loi blanet » pictan bajo
11 condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
tr«vet del pnonal ««peclalliado y con tu* elemento! propio*
entregara y/o proporcionar! oportunamente lo* bien** llbr* i
bordo (L.A B) en el dettlno final de lot miimot, a entera
tatltlicclón del arta requlrente y de «cuerdo a la calidad,
cintidad y requerí míen toi d* "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento «n lo dltpueito
por el articulo 51 de la Ley, Ln parte* convienen que k» pago* a
"EL PROVEEDOR" t« raillc*n de la ilgulente formí
El { Lot) pago ( *) te realiuri (n) por "EL INSTITUTO" * "EL

PROVEEDOR", «n Moneda Naciónil. dentro de lot 20 día*
natural» potterioreí a la pretentaclón da la factura reipectlví
pira lu re vi i ion. previ* aceptación y entrega iitiifictorla de lo*
bienet ni como d* la o la* factura* de lot bien e» debidamente
requintada* »n lamino* del Pedido, por lo que t»r»
re*pontaoi1ldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» faclurai cortetpo rujíente* en la Coordinación d* Activo»
Fljot y Almacén, Unidad Nainart, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo d* pago* presentado; Lo* pigoi le efectuaran
con cheque o con Iraniferenda bancada, en el cato de que »l
pago de lot blenea lumlnlttradot t* realice a travet del etquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna mente y por «crlto en al Departamento de Adq u Ilición*»
y Servicio» General** lo* datot neceiaríoi para ete fin; Lot día*
de recepción de factura! pan tu re vi» ion aera de luna* a |u*v*l
d» 01 00 a 16 00 hora* y vlemet de 01:00 114:00 hora» en la
Coordinación de Activo» Fijo» y Almacén, Unidad Nalnarí, d* "EL
INSTITUTO. Lot pago* «e efectuaran VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programar* tu pago a lot 20 di»
paiten o re» a li entrega de lot blene» y factura en al Almacén
General I pretentedón de la factura por el aerviclo
proporcionado, liberada por al área requlrente entregada en el
Almacén Gañera! "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR ' te obligí
a pretenlar debidamente cuantlfleado al valor del monto de lo»
blenei/iervlclo* para tu liquidación, d**pui* da la cual no I* teri

admitida reclamación alguna; La liquidación d* la* factura*
pretentad»! por "EL PROVEEDOR ". no rapreaanta en ningún
cato la aceptación definitiva de lot tervlclo* corretpondlinter.;
El pigo de lot blenet quedará condicionado proporción al mente,
en lu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* conven doral a* da acuerdo al articulo tt del
Rao, limen lo de la Ley di Adqulalclonet, Arrendamiento! y
Servicio» del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para li «dqultlclón de lo» bienea relacionado» con al
objeto del Pedido por el orden dif __
(_ . _. ) tobn el monto total de ette
Pedido, Incluyendo el I.VA La* parte* etUn de acuerdo en
qui, Unto para el otorgamiento como pn la amortización del
anticipo a que ** refiere la pretérito elaulula, la* partía te
tu jetaran a lol procedí mi en lot y llneamientol ettableddot al
retpecto por la Ley y demli dltpoilclona* légale* ipil cablea.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" u obliga a aumlnlitrar
loa blene* objeto dal pretente Pedido, de conformidad con li
clautula primm de «te Initruroento, en un plazo de entrega le
etpeclflca en el ir veno del preiente pedido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atuma 1*
retpon tibí lid ad total en cato de que il proporcionar lot blene»
objeto del pmente Pedido Infrinja patente», marta», o viole olro*
reglitro* de derecho* de propiedad Induttríil, a nivel nacional e
Internación»! "EL PROVEEDOR" te obliga a tuirinlttnf lo*
bien*» de primen cilldad, de acuerdo a la* condicione* ofertada*
ati como a lai attablecldat en eitn Pedido, comprometiéndote
a reiponder por la mala, calidad, defecto* advino» de la entrega
de lo* blene* que te tumlniítren, a»I como de cualquier otra

retpon labilidad an que hubiere I n cu nido por vid oí oculto* o
cambio» fltlcoi notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; ~EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retpondw por lo* defecto* o vicio» oculto* en la
calidad de lo* blene», ati como de cualquier otra retponlabilidad
en que haya Incurrido, en k» termino» leftaladoi en el pretería
Pedido y lo eitablecldo in el Código Civil Federal
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conititulr en la forma, termino* y procedimiento* prevlitoi en lo*

articulo* 4* y 40 de la Ley da Adqultlclon*», Arrendamiento* y
Servicio» del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* leñalado, lat garmtiit i qu* haya
lugar, que en el prelente cito coniltte en polín* de flama* a
favor dd Initttuto Tecnológico de Sonora: I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalen!* il 10K (diez por ciento) del monto total
del Pedido («ln Incluir el Impuetlo al valor igregado), que
correiponde il cumplimiento de lai obllgaclonet contraída* con
etta Initituclon fianza que deberá ettar eipedida por compañía
afianzadora con tutu Ida y autorizidi conforme a lat laye*
meilcanat y deberá contener mínimo la* tlgulentet declaradonet
eipretaa: "EL PROVEEDOR" te compróme!» a reaII¿ir la entrega
de etta flama a mi» tardar dentro de lot 10 (diez) diat naturalet
tlgulente* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Lat parte»
convienen en que "EL PROVEEDOR" u obliga a conitituir y
otorgir fln favor di "EL INSTITUTO", !i garantí) por el anticipo,
como ligua: Flania por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Inttltudón mexicana de
flanzat, legilmante autoriuda, que garantice la correcta
ln ver» Ion y'o devolución de dicho anticipo que Incluya el
Impuetto t\r Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. EiU pollia permanecer*
vigente hnta la total amortización yto devolución del anticipo
otorgado.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 17
DÍA

10 2018
MES AÑO

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Lw parte* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de lo* blenet que i* le
»ol leí tirón da acuerdo a lat facha» o condición» leAaladaí en ule
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizan! i "EL PROVEEDOR" y ette le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loa blenet no entregado*, por cada día de
atrito, ilempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, d* conformidad con el articulo 53 d* la Ley de
AdquItlclonM. Airendamlentoi y Servicio» del Sector Publico L*
IntUtuclón podrí optar por la mclilón del pedido una vez Incurrido *n
•I Incumplimiento y te hará electiva la garantía del mltmo, tln ipllcar el

cobro de p en al lucio na*; El pago de loa blene* objeto* del pretenta
Pedido, quedar! condicionado preporclonalinMte. al pago qu* "EL
PROVEEDOR" daba efectuir por concepto de pena» convencional**;
I nd «pendí en temen te del pago d* la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por ntdndlr al mlimo por retrato en la fecha de entrega
d* k» bien**.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot articulo* 54 bl* y SSbl* da li Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente «I Pedido
cuando concurran monee de Infere» general, o bien, cuando por
cauía* juitiflcadaí te extinga la neceildad da requerir lot blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* pirtet convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipreía qu* "EL INSTÍTUTO" podrí
reídndIr idminlttratlvamente en cualquier tiempo el pretente Pedido
iln ninguna retponubilidad • tu caigo y tln nacetldad de dedviclcn
judicial bailando pira dio que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por e*cr1ta. tal determinación, «n el ca*o d* qu* ette
Incumpla con cualquiera de ln obligación*» aitablecldu i tu cirgo en
al pmente Pedido, adema» il Incurre *n alguno de lo* tloulentn
tupuetto* A) SI no otorga ll fianza de cumplimiento de garantía
correepondlinU, en lot térmlnot qu* t* eiUblecen en la CIMiul*
Séptima de etta Pedido, B) SI pof ctuia* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" é*te no proporciona bt blene* objeto del preaente
Pedido en la fecha acordada an af praaanti Pedido o por luipenilón
IfiJuiWIcad» an ll entrega da lot bline* contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO1' ; C) SI cede, traipaii o tubcontrata,
total o parcialmente lot derecho» derlvadot di lite Pedido, talvo
autorización previa y por eterno d* "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuakiquler otra
obligación derivada di! pr»lente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partí* eiUn d*
acuerdo en que por nacetldadet d* "EL INSTITUTO" podrí ampliire* la
preataclón del iirvlcio oblato del prevente Pedido, tiempre y cuando •(
monto de la* modificación** no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
Ciento) de loa concepto* y volúmene* eiteblecldo* originalmente y el
precio de lo* biene* aea Igual al pictado origlnalmante, de
conformidad con el articulo 52 d* la Ley da Adqgltíclonet.
Amndamlentoi y Servid o t del Sector Publico y 01 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot térmlnot y
condición** prtvlito* en a*t* Pedido aeran regldot por li Ley de
Adqultlclonei, Arrendimlinto* y Servicio! del Sector Publico y tu
Reglamento y tupíaloriimente leran aplicable», en lo conducente, It»
dlipotlclonei del Código Civil Federal y lat d*l Código Federal de
Procedimiento* CMIet.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretenta Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón d* tu domicilio preeente
o futuro pudlen comtponderie y t* tómete (ncondlclonlímente a la
(urlid ícelo n de lo* tribu n ale* competente* d* Ciudad Obregón, Sonora.
Me. Ico o ti qiwelIJa^EL JNSTinJTO^. _

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ._

Inicio de Vigencia: 25/09/2010
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FAVOR DE CITAR ESTOS OATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14478
V

Fecha del pedido

16/10/18

Fecha de entrega

16/11/18
/

Términos de pago

28 Días

Moneda

EUR
Tipo de cambio

21.7300000

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha

V

No.
-ADQ-VI-OR-17/A-O1

Vigencia

1

Descripción

MEDIDOR OXIGENO

300000057

OXV-1 SMA

Single Channel Fíber Optic Oxygen

Transrrutter

consista of:

- OXY-1 SMA

- USB mini cable

- PreSens Measurement Stuflio 2

SONDA DE INMERSIÓN DE OXl

200000016

DP-PSI3-L2 5-SMO-YOP

Oxygen Dippmg Probé

DP- Dppmg Probé

PSt3: oxygen sensitiva coatíng. 0-100 %O2

L2.5; length of optical líber is 2.5 meter

SI10; length of steel tube is 10 cm

YOP: with additional optícal isolation

SONDA F'ARA MEDIR TEMPERA!

Información importante

Para la recepción de los bienes, es eslr clámente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados at emaii a rriacenfetajilson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

[ ,
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

/• ^
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DÉLOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN Df LA(S| FACTURÁIS! DEBIDAMENTE

REQUISITADA^g) QUE CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

fc j

UM

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

\

Cantidad Precio unitario

1.00

1.00

1.00

CORTEZ GAZC/¿Í^ET><W^ISELA

¡yj\o de Adquisiciones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACK

2,290.0000

490.0000

129.9000

Sub total

IVA

Total

Importe

2.290.00

490.00

129.90

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ÁREA RESPONSABLE [» LíCOHPK*
ftí DEl CEPARTAUEFflO PC AOOJI&etWES ( SERVÓOS GEICIWTS

MTRA. ELIA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

C NO ANTICIPO J

LICITACIÓN PUBLICA ( )
NOTACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

O i )
NíCIOWl UTERMCICWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA [ X }

íuTcniwctón
DÜECrOH Ct RECURSOS M*TE HULES Y SERVICIOS QEttRAlES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
*v J

AUTORIWCION
1 BEPBESEWTANIE LEQÍl

r \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" YEL PROVEEDOR QUE'ÁPARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CUUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de lu reprnentante legal decían que1

1.1 Moflíanle bol din oficial TOMO CXVIII numero 27 de focha 2 de Ocluye de 197fi el Gobierno del tSado de Sonora, msdianteel Poda Ejecutivo declara una Ley Orgánica pee el INSTITUTO TECNOLÓGICO
Oí. SONORA como un crganismo Publica desceñir alnado, de carácter umvasitaría, con personalidad jurídica y patrimonio propia

1.2. E l repiusenlantB ds'El INSTITUTO". Dr. Javier Rolando Reyna Granado! acrodila su pasoníiidad cono Represéntente Loga, con la Escrilura Publica raímelo 6710 ral. 9fl dstocha09 de Agoslo de¿ 201/
ologadü anlnla Fe del Notüiio Publico numero 31 déla Ciudad do Otuogon, Sonora, Lie Murado Alberto Olea Rodríguez

I 3 lime eslabloado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregon, Sonó a, mismo que señala pata DE linee y aféelos legales de este Padido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto da lu rapretentante legal, declara que.
11.1. Su representada, la empresa es una Sociedad lefl símenle consliluda y acredita su legal existencia con d Acia Consliluliva No Va unión de focha, pasada ante la lo del , Notarlo Publico con a(«aaa y

resdenaaen
II 2 El C. , auedila cu personalidad como represen I anle legal para obligase an nomina y represen! anón de la Gmciesa con d pod« general para actos de administración y/o aclos de dominio, que cansía en

trsaitura Publica Volumen, da facha, pasada arlo la le dal, Nolano Público, cor qsouo y residencia en .
II 3 SuffogistroruderaldeConlribuyenlflEenlaSocrelariadoHaoenday Cr edil o Publico es
11.4. Cunoce i £8 obliga a cumplir ei contenido y los requisitos que establecen la ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos dd Seda Publico, su Reglamento, que dieron ongen a esle pedido y dañas

normalidad aplicable
II 5. Ba|0 prolesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse on los supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servíaos dd Sector Publico y irticulo I Fricción

XX. de la Ley f oda al do Responsabilidades AdmmiElralivas do los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única - Que os su vciuntad cdetxar d présenle Podido an coacción alguna, sin dolo ni mala te y sin otro vicio do consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las lacullades, mismas quo no los han sido revocadas o limitadas en lorma alguna, y acoplan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presante documento, que se adjudico por d

li) de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante «I pre*enta Initrumento, "EL
INSTITUTO" cortnl» i "EL PROVEEDOR"" y e.ta acopla y te
obliga > proporcionar bi|o lu ratpontabllidad. lot blene*
corretpondiants* i: "Equipo Médico y da Lab ' conforma i loi
termino* citadoi en eit« Pedido, obwrvando pira ello lia fecha»
pactadat d« entregí d» lo* blenel , itl como de acuerdo i lu
propuetti técnica, Económica y la convocatoria d« adjudicación
directa de referencia , mlimai que i» llenen por reproducid» en
toda* y cada una de *ui partí* en el pretérito Intlru mentó; pira
lo* efecto* leoileí y «dmtnlitiatlvoi correipondlenle*; El monto
del Pedido lera Invirlable, por lo que lot blenet te pactan bajo
la condición de precio N|o

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi del peñón al eipeclillzado y con tul elemento! propio»
entregara y/o proporcionará oportunamente lo* blenet libre a
bordo (L A B) en d deitlno final de lot mltmot, a entera
«atitficclon del irea requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí míen lot de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en k> dltpueito
por el articulo 51 de la Ley, La* parle* convienen que lo* pagoi a
"EL PROVEEDOR" te nullcen d* la ilguiente forma.
El ( Lot] pago ( *} » realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lot 10 día*
natura leí potterlore* a la p re tentación de la factura retpectlva
para tu revliion, previa aceptación y entrega latltfacloría da lot
blenai aal como de la o laa factura* de loi blene* debidamente
requintad 11 en término* dd Pedido, por lo que lera
rupon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
11 lacturat corrnpondlentei en li Coordlniclón de Activo»
Fljot y Almicen, Unidad Naínarl. de "EL INSTITUTO, pira cumplir
con el cal en di rio di pigot pratentado; Lot pagoi «e efectuarán
con cheque o con trantferencii bancarli, *n el caio de que el
pago de lo* blene* luminlitredo* le realice a trave* del etquemí
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporción mi
oportunamente y por etcrllo en el Departamento de Adqult Idónea
y Servlcioi Gentralit loi dato* necetarlo* para en fin; Lo* dlM
de recepción de factura parí tu revltlón teta de túnel a Jutveí
de OB.OO «16.00 hora» y vlerne* di 06:00 114:00 hora» en la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Namarl, de "EL
INSTITUTO, Lot pagoi u efectuaran VTA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago a iot 20 día*
poiterioret i la entrega di lo* bien a» y factura en el Almacén
General I pretenUdón de la factura por el lervlclo
proporcionarlo, liberada por el área raqui rente entregada en el
Almacén Genenl "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae obliga
a preterí lar debidamente cuanuficado «I valor del monto de lo*
blenei/tervlcloi para lu liquidación, deipue* di la cual no le lera
admitida reclamación ilguna, La liquidación di la* factura»
prwentadaí por "EL PROVEEDOR ", no racímenla en ningún
cato la icoptación definitiva d* lo* tervlclot cornipondlente*..:
Et pago de lot blene* quedará condicionado proporción al mente,
en lu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penaa convencional» d» acuerdo al articulo 91 del
Reglamento de li Ley de Adqulilclonei, Arrenda míenlo i y
Servicio* del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ _ .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo parí ll adqulilclón de loi blenel relacionado! con el
ob|eto del Pedido por el orden del
[ . _ _ _ . . ) tobre il monto t o t a l d e « t e
Pedido, incluyendo el I.V.A. Lu partii eitán di acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te nflere ti preiente cUutuli, la* pirte* u
lujetann a lo* procedimiento* y llneamlentai etUfelecIdo* if
raipecto por la Ley y demá* dlipotlclone* légala» aplicable!.
QUINTA. VIGENCIA; 'EL PROVEEDOR' le obliga a fumlntilnr
lot blenel objeto del preeente Pedido, de conformidad con li
cláuiula primera de tete Inttiumento, en un plazo de entrega as
eipeclflca >n el anverto del pr*»enli pedido
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*urm la
netpontabllldad total en cato de que al proporcionar lot blene*
objeto del prelente Pedido Infrinja pítente*, marcat. o viole otroi
reglitroi di derecho* de propiedad Induttriil, a nivel nacional e
iritem ación ll "EL PROVEEDOR" te obliga a lumintit/ar lot
bien» de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertada*
a*l como a la* iitablecldá* en lite Pedido, comprometiendo*!
a reiponder por ta mala calidad, d efecto t advino* d* la entrega
de to* blenet que te «umlnlitnn, atl como da cualquier otra
re t pon labilidad en que hubiera Incurrido por vlcioi oculto» o
cambio* fiticoi notiblet por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quedi obligado inte "EL
INSTITUTO" a raiponder por lo* defecto* o vicio* ocultoi en la
calidad di lo* blenea, ail como de cualquier otra retponiabllidad
en que haya Incurrido, en lot término* teñaladot en el preterí*
Pedido y lo eitableddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", *e obliga a
conitituiren la forma, término» y procedí mi entot prevlttot en loa
articulo» 41 y 49 de la Ley da Adqulildonet, Arrendamiento* y
Servicio» del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* «inalado, la* garantía* a que haya
lugar, qu* en al p reten te caio contitt» en póliza* d* flinziit á
favor del InitKuto Tecnológico de Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10tt (diez por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuitto al vilor agregado), que
comiponde al cumplimiento di la* obligaciones conbikta* con
eita Inttltución; fia nú que deberá eitir B «pedida por compañía
afianzadora conitltulda y autorizada conforme a lai leye*
mexicini* y deber! contener mínimo lat t [guíente» declarado nei
eiprwit "EL PROVEEDOR" w compromete a reilliar la entrega
da etta flama a mát tardar dentro de lo* 10 (dleí) día* natural**
ilgulente* a la firma dil Pedido. II - DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Lia parte»
convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a conttltulr y
otorgar en livor de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como ligue; Fianza por *l 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Initttudón mexicana di
fllniat, legal mente autorizada, que girantíce la correcta
Invertían y'o devolución di dicho anticipo que incluye el
Impuetto al Valor Agregado contado! á partir de ll fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido- EMa póllia permanecerá
vigente huta la total amortliaclón y/o devolución del anticipo
otorgado
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lu pirte* convienen en que el
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* inlregn di toi blene* que te I*
lollcltaron de acuerdo a la* fecha* o condlckmei leñalada* en «tt
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y eiti le
obliga l pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.9% por
día natural del valor total d* loi blwiei no entregado!, por cada día de
atraio, tiempre que no excedan del monto de li garantía de
cumplimiento, de conformidad con il articulo S3 de la Ley de
Adqultlclonet, Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico La
In til tu clon podrá optar por la mdtlón del pedido una v*z Incurrido en
el Incumplimiento y IB hará efectiva la garantía del mitmo, tin aplicar el
cobro d* penalizado ni*; El pago di lot blene» objeto* del protent»
Pedido, quedirl condicionado proporclonalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto di peni* convenciente»:
Independientemente del pego de la tinción qu* "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reteludir el mlimo por retrato in li fecha di entregí
de lo* blenet
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo! 54 bl* y 55 bl* de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado intldpadámenla el Pedido
cuando concurran mona* da Intere* general, o bien, cuando por
cium )u*tiflcada* te eitíngí li necetldad de requerir lo» blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partí! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma ixpreía que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndir ad mi nutritivamente en cualquier tiempo el p míenle Pedido
lin ninguna mipontabllldad a au cargo y tln necetldad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, til determinación, en el cito de que éité
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclone* etlablecldn * tu cargo en
el pretente Pedido, ademái al Incurra en ilguno de lo* ilgulentet
lupueitoi. A) SI no otorgí li lianza de cumplimiento de garanta
comipondlenta, en lo* termino* que le eitablecwi en la Cláutula
Séptima de eite Pedido, B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" Mt* no proporciona lo* blenel objeto del prnenta
Pedido en la fecha acordada en el preiente Pedido o por lutpenilón
lnju*Uflcadi en la entrega de lo* blenet contratado*, qu* ¿ecten 1*
operación di "EL INSTITUTO" ; C( SI cede, tria pata o tubcontrata.
total o parcialmente lo* derecho* derivadot de eit* Pedido, «ilvo
lutorluclón previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuilatquler otri
obligación derivada del pretente Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parte* ettán de
acuerdo en que por neciildade* d* "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
prwticlon del aervlclo objeto del pretente Pedido, tiempre y cuando el
monto de In modfflciclonet no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo* concepto» y volümenat «Ublecldot originalmente y el
precio de lot bienei ida Igual al pactado originalmente, d*
conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquitlclonet,
Arrendamiento i y Servido» del Sector Publico y 11 de lu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término* y
condicione! pravlttot en ette Pedido taran regidoi por la Ley di
Adqulilclonei, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico y lu
Reglamento y tupíeloriamente lerán aplicable* en lo conducente, lu
dliooildonei del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento» Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pment* Pedido, "EL
PROVEEDOR', renuncia •! fuere que por razón de lu domicilio pretente
o futuro pudiera corrnponderie y *e «órnete Incondlckmilmente a la
jurttdicción de lo* tribunal** competintei de Ciudad Obregón, Sonora,
México o il que elija 'EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.


